
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Nueve (09) de Noviembre de Dos mil Veintidós (2022). 
 

RADICADO: 20001-40-03-006-2020-00631-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: SERFINANZA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, NIT. 860043186 -6 
DEMANDADO:  JAVIER DAYHAN GARCIA MAYA, C.C. 77.027.307. 

 
AUTO 

De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante, donde el operador de insolvencia del señor JAVIER 

DAYHAN GARCIA MAYA, identificado con el numero de cedula No. 77.027.307. solicita la suspensión del 

proceso, y adjunta copia de auto de admisión de fecha 03 de agosto del 2021, proferido en el trámite de 

negociación  llevado a cabo en el CENTRO DE CONCILIACIÓN  Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE VALLEDUPAR -CESAR.  

 

Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. la parte demandada con el objeto de normalizar 

las relaciones crediticias presentó solicitud ante dicho centro de conciliación antes referido, y teniendo en cuenta 

que a la luz del numeral 1° del artículo 545i Ibídem, no se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de 

restitución de bienes por moraen el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación.  

 

Por lo anterior y en concordancia el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del artículo 161 del C. G. P. se dispondrá 

a decretar la suspensión del proceso. 

 

Es palmario, que el término de suspensión del proceso se someterá al término y a la negociación de deudas 

que trata el artículo 544 Ibídem. 

 

De conformidad con las razones expuestas, el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

Primero: Decretar la suspensión del proceso de conformidad con las razones expuestas en la parte 

considerativa de éste proveído. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 

 

 

E.M 
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